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LA BAHIA ECUADOR “TIENDAONLINE” S.A. 

Samborondón - Ecuador 

Samborondón, 12 de febrero del 2015, 

Señor 

Mario Andres Umpierrez Riccardi 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas de la 

compañía LA BAHIA ECUADOR “TIENDAONLINE” S.A. celebrada el día de hoy, por 
unanimidad, resolvió elegirlo PRESIDENTE de la sociedad, por el periodo de cinco años y 

con las facultades establecidas en el estatuto social, entre las que figura ejercer individual o 

conjuntamente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública celebrada ante la Abogada Wendy 

_ Maria Vera Ríos, Notaria Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, el 12 de febrero del 2015. 

Augurándole éxito en su gestión. 

Atentamente, 

ONO 

Adriana Isabel Umpierrrez Riccardi 

Secretaria Ad Hoc de la Junta 

Acepto el cargo para el cual he sido elegido, según el nombramiento que antecede. 

Samborondón, 12 de febrero del 2015, 

Mario Andres Umpierrez Riccardi. 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón : 

: Número de Repertorio: -2015— 414. 
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) 

acto (s) 7 : 

1.- Con fecha Dos de Mayo de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 9 de fojas 4279 
a 4283 con el número de inscripción 370 celebrado entre: ([LA BAHIA 
ECUADOR "TIENDAONLINE" S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de 

  

Representante (s) Legal(es): ([UMPIERREZ RICCARDI MARIO ANDRES con el cargo 

PRESIDENTE]). a 

lisa ES soba 14 

atada RAE Registrador de la Propiedad . 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA-DEL GUAYAS 
De conformidad con lo que dispone el Art. 18 numeral Sto. de la ley 

Notarial Vigente. DOY FE: Que las fotocopias que anteceden en (22, 

1.228... fojas útiles, están conformes con sus originales 

se me Exhiben.-En la ciudad de Samborondón; a 3.9. MA. 108. 

   

 


